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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

O.F.O.B 

Neiva (H), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 41001-31-05-002-2019-00535-00 

Demandante: Alba Luz Bonilla Vargas 

Demandada: Piscícola New York S.A. 

Asunto:  Auto pone en conocimiento 

 

 

Vista la documental allegada por el apoderado de la accionante, para los 

fines pertinentes se deja a disposición de la parte demandada la 

certificación bancaria emitida por Bancolombia el 28 de agosto de 2023, 

correspondiente a la cuenta de ahorro a nombre de la señora Alba Luz 

Bonilla Vargas. 

 

En consecuencia, se ORDENA el archivo del presente proceso. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

Neiva-Huila, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 106. 

 

SECRETARIA 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicación: 41001-31-05-002-2021-00483-00 
Demandante: Antonio Daniel Herrera Quiroga 
Demandado: Caja de Compensación Familiar del Huila –

Comfamiliar del Huila 
Asunto:  Auto reconocer personería jurídica 

  

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual la Dra. Catherine 

Vigoya Pertuz apoderada general y coordinadora de la Caja de 

Compensación Familiar del Huila –Comfamiliar, confiere poder al 

profesional del derecho Andrés Felipe González González, para ejercer 

la representación y defensa de Comfamiliar del Huila en el proceso De 

la referencia. Así las cosas, y al constatar que el otorgante está facultado 

para ello, el despacho dispone:  

 

Único: Reconocer personería jurídica al abogado Andrés Felipe 

González González, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.298.238 de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional No. 349.094 del 

C.S. de la J., para que actúe en representación de la Caja de 

Compensación Familiar del Huila –Comfamiliar del Huila, en los 

términos del artículo 156 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

!

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA!

!

Neiva-Huila,!27!DE!SEPTIEMBRE!DE!2023!

!

!

EL!AUTO!QUE!ANTECEDE!SE!NOTIFICA!A!LAS!PARTES!POR!ANOTACIÓN!EN!EL!ESTADO!No.106.!

!
SECRETARIA!



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva –(H), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-004-2023-00077-00 
Demandante: Juan Camilo Santofimio García 
Demandada: Grupo Empresarial Solanco S.A. y Elohim Group S.A. 
Asunto:  Auto Rechaza Recurso 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la documental 

obrante en el expediente, se avizora en el archivo 11 recurso de reposición contra 

el auto que requirió a la parte actora para que procediera a notificar en debida forma 

a la demandada. 

En este orden, sería del caso impartir trámite al recurso reseñado, si no fuera 

porque se advierte que el auto objeto de reproche es de sustanciación, por lo que 

al tenor de lo reglado en el artículo 64 del CPTSS deberá rechazarse de plano. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 0106. 

 

SECRETARIA 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

 

Radicación:  41001-31-05-004-2023-00213-00 
Demandante: LUZ AMPARO BELTRAN CHIMBACO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
Asunto:  Auto rechaza la demanda 
 

Neiva – Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. ASUNTO 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado decidirá si la 
demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por la señora 
LUZ AMPARO BELTRAN CHIMBACO, a través de apoderado judicial, en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, fue subsanada en debida forma y cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, y lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020 – hoy, Ley 2213 de 2022. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña 
la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una demanda; 
y el artículo 26 ibídem, enlista los anexos que deberán acompañar el libelo 
demandatorio, normativa a que debe atenderse al momento de decidir su 
admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas previsiones, 
deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 
devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 05 de septiembre de 
2023, se ordenó devolver la presente demanda para ser subsanada; 
asimismo, en la constancia secretarial de fecha 18 de septiembre de 2023, 
se informa que venció en silencio el término de (5) días, concedidos a la 
parte actora para subsanar la demanda. 
 
En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 
Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L Y S.S., 
el Juzgado rechazará la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva, 
 

1.  RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por LUZ AMPARO 
BELTRAN CHIMBACO, a través de apoderado judicial, en contra de la 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en OneDrive 
y el software. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 106. 

 

                                    SECRETARIA 



 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral  
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00223-00 
Demandante: ALIX RAMÍREZ TORO 
Demandado: ALEXANDER CARLOSAMA OVANDO 
Asunto:  Auto admite subsanación demanda 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda 
ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ALIX 
RAMÍREZ TORO en contra de ALEXANDER CARLOSAMA OVANDO.  
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a ALEXANDER 
CARLOSAMA OVANDO, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer 
como lo establece el artículo 8º la ley 2213 de 2022, esto es, a través de 
correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 
2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 
del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 
del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso 
de los formatos correspondientes como lo indican los mentados artículos, 
esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en 
caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar 
al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.   
  
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBIL
ES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del 
C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 
que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 
debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 
en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP.  
  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 
2° del Art. 28 ibídem.   
 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado CHRISTIAN CAMILO LUGO 
CASTAÑEDA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.222.303 y 
Tarjeta Profesional No. 189.835 del C. S. de la J., en calidad de apoderada 
de la parte actora. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 



 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00229-00 
Demandante: Elvira Cerquera Castañeda 
Demandado: Propiedad Horizontal “Centro Medico 

Comercial Clínica La Paz” 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 
pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 
demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 
subsanarse so pena de rechazo: 
 

1. El poder debe estar en concordancia a las pretensiones del 
escrito de la demanda, por lo tanto, deberá modificarse, según 
lo ordena el parágrafo inicial del artículo 74 del C.G.P., siendo 
del caso precisar que, podrá allegarse con la debida presentación 
personal como lo dispone el artículo 74, inc. 2, del CGP o 
mediante mensaje de datos, en los términos del Art. 5, inc. 1, 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. No allegó la prueba que demuestra el envío de la demanda con 
anexos al demandado conforme lo ordena el parágrafo 5° del 
artículo 6, Ley 2213 de 2022. 
 

3. Debe incluir un acápite denominado “fundamentos y razones de 

derecho”, en el que mencione de forma conjuntan los 
argumentos jurídicos en que sustenta sus pretensiones y la 
situación fáctica que encaja dentro de los mismos. (Núm. 8 Art 
25 CPTSS). 
 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 
que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 
2213 de 2022). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

 
 



 

Cra 7 No. 6-03 piso 3º  

j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00231-00 
Demandante: Adriana María Ospina Agudelo 
Demandado: Colpensiones 
Asunto:  Auto admite demanda 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por ADRIANA MARÍA OSPINA AGUDELO en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor a JAIME 

DUSSÁN CALDERÓN o a quien haga de sus veces como presidente y/o 

representada legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el art.8 de la ley 2213 

de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 

 

Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el art.8 

de la Ley 2213 de 2022, o a través de la plataforma web que esta entidad 

tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora 

deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 

del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
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j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 

notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 

2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que, con la 

contestación de la demanda, allegue el expediente administrativo e 

historial laboral actualizado del señor MIGUEL ANGEL GUTIERREZ 

SANCHEZ con C.C. No. 79.34.088. 

 

Se RECONOCER personería jurídica a la abogada JENNIFER CABRERA 

CHAVARRO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.229.516 de 

Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 217.415 del C. S. de la J., en calidad 

de apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
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                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00233-00 
Demandante: Alfonso Reina Álvarez 
Demandado: Fondo de Inversiones Industriales Fidecom 

S.A.S. 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 
Visto el informe secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 
pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la 
demanda adolece de los defectos que se relacionan y que deberán 
subsanarse so pena de rechazo: 
 
1. No se informa en la demanda la manera en que obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de las demandadas. (Inciso 
2° Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 
2. Debe incluir un acápite denominado “fundamentos y razones de 

derecho”, en el que mencione de forma conjuntan los argumentos 
jurídicos en que sustenta sus pretensiones y la situación fáctica que 
encaja dentro de los mismos. (Núm. 8 Art 25 CPTSS).  

 
3. No allegó la prueba que demuestra el envío de la demanda con anexos 

al demandado conforme lo ordena el parágrafo 5° del artículo 6, Ley 
2213 de 2022.  

 
4. Se observó una indebida acumulación de las pretensiones quinta y 

séptima, en la primera solicita el reintegro del demandante, y en la 
segunda el reconocimiento y pago de la sanción por el no pago de 
prestaciones sociales al finalizar la relación laboral de que trata el art. 
65 del C.S.T., las cuales son excluyentes, por lo que deberá 
proponerlas como principal y subsidiaria (inciso Art. 25ª del C.S.T.).  

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la 
Seguridad Social, se concede el término de cinco (5) días hábiles, para 
que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
como a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 
2213 de 2022). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00234-00 
Demandante: Jairo Tulcán Losada 
Demandado: Departamento del Huila y Municipio de 

Neiva 
Asunto:  Auto admite demanda 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por JAIRO TULCÁN LOSADA en contra del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA y MUNICIPIO DE NEIVA. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Gobernador LUIS 
ENRIQUE DUSSÁN LÓPEZ a quien haga de sus veces, como representante 
legal del DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con lo 
establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el 
art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en 
el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través 
del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, 
cual es notificaciones.judiciales@huila.gov.co, para lo cual la parte 
demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Alcalde GORKY 
MUÑOZ CALDERON o a quien haga de sus veces como presidente y/o 
representada legal del MUNICIPIO DE NEIVA, de conformidad con lo 
establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el 
art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en 
el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través 
del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, 
cual es notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 
demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones.  
 
Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 
Público, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través 
de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 
notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 
las constancias de la realización de este trámite. 
 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 
del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 
que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, las 
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contestaciones deben ser enviada al correo electrónico del despacho, el 
cual es j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 
electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 
efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 
de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 
2° del Art. 28 ibídem.  
 
De otro lado, se hace necesario REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL 
HUILA y al MUNICIPIO DE NEIVA, para que, con la contestación de la 
demanda, allegue los expedientes administrativos e historial 
laboral de la señora NEFTALY PUENTES Q.E.P.D. con C.C. No. 
36.147.445. 
 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado OSCAR LEONARDO 
POLANIA SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 12.198.305 
de Garzón, y Tarjeta Profesional No. 178.787 del C. S. de la J., en calidad 
de apoderado de la parte demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación 41001-31-05-004-2023-00243-00 
Demandante CECILIA COLLAZOS QUINTERO 
Demandado UNIDAD DE GENTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

 
 

Neiva-Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos exigidos 
en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la Ley 2213 de 2022, se 
ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, 
instaurada por CECILIA COLLAZOS QUINTERO en contra de la UNIDAD 
DE GENTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión a la doctora ANA MARIA 
CADENA RUÍZ o a quien haga sus veces como presidente y/o representante 
legal de la UNIDAD DE GENTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, de conformidad con 
lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el 
Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el 
inciso 2 de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través del 
correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, para lo cual la parte demandante 
deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 
 
Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, o a través de la plataforma web que esa entidad tiene destinada para 
fines de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al 
Despacho las constancias de la realización de este trámite. 
 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 
con entrega de una copia del libelo en los términos del Art.74 del C.P.T y S.S. 
Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden 
hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al 
correo electrónico del despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en 
consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° 
del Art. 28 ibídem. 
 
De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 



!

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º!

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

!

! !

!

SOCIAL-UGPP, para que, con la contestación de la demanda, allegue los 
expedientes administrativos e historial laboral de la señora CECILIA 
COLLAZOS QUINTERO con C.C. No. 26.534.207.  
Se RECONOCE personería jurídica al abogado OSCAR LEONARDO POLANIA 
SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 12.198.305 de Garzón, 
y Tarjeta Profesional No. 178.787 del C. S. de la J., en calidad de apoderado 
de la parte demandante.  
  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

L.M.P.G. 

Neiva – Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicación: 41001-31-05-004-2023-00244-00 
Demandante: Vidalia Rodríguez Díaz 
Demandado: Departamento del Huila 
Asunto:  Auto admite demanda 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos 
exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 de la ley 2213 de 
2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por VIDALIA RODRÍGUEZ DÍAZ en contra del 
DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al Gobernador LUIS 
ENRIQUE DUSSÁN LÓPEZ a quien haga de sus veces, como representante 
legal del DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con lo 
establecido en parágrafo del art. 41 del CPTSS o como lo establece el 
art.8 de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en 
el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través 
del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, 
cual es notificaciones.judiciales@huila.gov.co, para lo cual la parte 
demandante deberá hacer uso del formato pertinente para notificaciones. 
 
Adicionalmente, Notifíquese la presente demanda a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 
Público, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, o a través 
de la plataforma web que esta entidad tiene destinada para fines de 
notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho 
las constancias de la realización de este trámite. 
 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES, con entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 
del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben aportar las pruebas 
que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 
debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
suministrado por la parte actora en la demanda, para efectos de 
notificaciones, de conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, 
en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 
2° del Art. 28 ibídem.  
 
De otro lado, se hace necesario REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL 
HUILA, para que, con la contestación de la demanda, allegue los 
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expedientes administrativos e historial laboral del señor JOSE 
VICENTE DIAZ DEVIA Q.E.P.D. con C.C. No. 4942778. 
 
Se RECONOCE personería jurídica al abogado ADRIÁN TEJADA LARA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 7.723.001 de Neiva, y Tarjeta 
Profesional No. 166.169 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la 
parte demandante. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA - HUILA 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Pago por consignación  

Demandante: Julián Rodolfo Sanabria Paniagua 

Demandada: Oscar Jair Arciniegas Romero 

Radicado: 41001 31 05 004 2023 00245 00  

Fecha de la providencia Septiembre veintiséis (26) de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la Circular DESAJNEC19-44 de 19 de junio de 

2019, previo al pago del depósito judicial, se solicitará a la oficina judicial de la DESAJ 

Huila, para que proceda con la conversión del título judicial No. 

439050001123803 de fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), por valor noventa y seis mil ciento noventa y cuatro pesos, 

($96.194,00M/L).   

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario Julia Rodolfo 

Sanabria Paniagua, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.122.722.348 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

Primero: Solicitar a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

Seccional Neiva – Oficina Judicial, para que convierta a la cuenta de este 

Juzgado el titulo judicial No. 439050001123803 de fecha dieciocho (18) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), por valor noventa y seis mil ciento noventa 

y cuatro pesos, ($96.194,00M/L).   

 

Verificado el trámite respectivo, páguese a favor del beneficiario Julia Rodolfo 

Sanabria Paniagua, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.122.722.348 



Segundo: Archívese la actuación, una vez se cumpla lo anotado, previo los 

registros en los libros radicadores y el software de gestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAYERLY SALAZAR ZULETA
JUEZA

JUZGADO!CUARTO!LABORAL!DEL!CIRCUITO!DE!NEIVA!HUILA
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